
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 19 de diciembre de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

COMPARECENCIA 

 

Expte: C 1922/22 RGEP 25727 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Antonio Sánchez, Administrador Provisional de 
Radio Televisión Madrid, S.A., ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Distintas resoluciones judiciales sobre despidos de trabajadores de 
Radio Televisión Madrid, S. A. desde su nombramiento como administrador 
provisional. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir 
falta de concreción en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical 
o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 
DISTRIBUCIÓN DE ESCAÑOS: GRUPO PARLAMENTARIO MÁS MADRID 

 

RGEP 25793/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, 
comunicando nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que 
se acompaña. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral formalizada en la presente 
sesión por la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera, en representación del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, acuerda acceder a lo solicitado en este acto y dar 
por retirada de manera definitiva el escrito RGEP 25793/22, acordando el 
archivo definitivo del mismo, sin ulterior trámite. 

 
GRUPO PARLAMENTARIO MÁS MADRID:  

SOLICITUD DE REUNIÓN DE LA JUNTA DE PORTAVOCES 

 

RGEP 25874/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento de la Asamblea, solicitando 
la convocatoria y reunión de la Junta de Portavoces el próximo día 20 de 
diciembre de 2022, con la finalidad de fijar el Orden del Día del Pleno previsto 
en el calendario establecido al inicio de este periodo de sesiones para el día 
22 de diciembre, que se ha visto alterado por causas sobrevenidas. Asimismo, 
al amparo de los artículos 61 y 108 del Reglamento de la Cámara, disponer en 
este, la inclusión para celebrar un debate monográfico sobre la Política 
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Sanitaria en la Comunidad de Madrid (RGEP 24274/22), sustanciándose a los 
efectos previstos en el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea, un turno 
de Preguntas de Respuesta Oral a la Presidencia de la Comunidad y a los 
miembros del Consejo de Gobierno, conforme a los cupos fijados en las Líneas 
Generales de Actuación aprobadas al inicio de la Legislatura. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. El objeto de este escrito no es viable de 
acuerdo con el calendario de sesiones plenarias vigente tras la modificación 
efectuada, conforme al Reglamento de la Asamblea, el 2 de noviembre para 
incluir la tramitación del Proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad de 
Madrid para 2023. 

 
GRUPO PARLAMENTARIO MÁS MADRID: SOLICITUD DE 

CONVOCATORIA Y REUNIÓN DE JUNTA DE PORTAVOCES E 

INCLUSIÓN URGENTE EN EL ORDEN DEL DIA DE LA MESA 

 

RGEP 25875/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento de la Asamblea, la 
reunión de la Junta de Portavoces el 20-12-22, al objeto de tratar el 
mantenimiento de la sesión plenaria prevista para el día 22 de diciembre, para 
que se sustancien en ella las correspondientes Preguntas de Contestación 
Oral en Pleno susceptibles de ser incluidas en el Orden del Día, sin perjuicio 
de las alteraciones que, en su caso, la Junta de Portavoces en el ejercicio de 
las funciones recogidas en el artículo 61 del Reglamento de la Asamblea 
pueda acordar, todo ello tras el decaimiento por no aprobación del Dictamen 
de la Comisión de Presupuestos y Hacienda sobre el Proyecto de Ley PL 22/22 
RGEP 23710, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2023. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. El objeto de este escrito no es viable de 
acuerdo con el calendario de sesiones plenarias vigente tras la modificación 
efectuada, conforme al Reglamento de la Asamblea, el 2 de noviembre para 
incluir la tramitación del Proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad de 
Madrid para 2023. 
 

Madrid, 19 de diciembre de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO MÁS MADRID 


